
 
  

 
 

DÍA DE CELEBRACION: 21 DE FEBRERO DE 2026 
PUNTO DE PARTIDA: PUERTA DE LA VERBENA MUNICIPAL 

HORA: 17’00 HORAS 
INSCRIPCIONES: EN EL AYUNTAMIENTO HASTA 

 EL DÍA 19 DE FEBRERO (JUEVES) A LAS 14’00 HORAS 
  

B A S E S 
 

1ª.- El Desfile de Carrozas, será de carácter local. Podrán participar carrozas de las 
localidades limítrofes, PERO solo con opción a LA MITAD de la subvención en 
cada categoría. 
 

2ª.- Cada Carroza o comparsa que participe en el concurso deberá estar inscrita 
como tal en el Ayuntamiento y facilitar un número de cuenta dentro del plazo fijado. En 
caso contrario no tendrán opción a subvención. 
 

3ª.- Las Carrozas que se inscriban, previo reconocimiento por la Comisión 
correspondiente, recibirán una subvención por su participación en función de la 
siguiente clasificación: 

- Remolques de 2 ejes: 500 EUROS. 
- Remolques de 1 eje (carrillos): 200 EUROS. 

ADEMÁS, se podrá ajustar el importe de la subvención en caso de que la Comisión 
observe que la carroza no cumple con los requisitos del siguiente apartado. 
 

4ª.- Las Carrozas se elaborarán y confeccionarán libremente, pero de modo que quede 
justificado el esfuerzo y preparación para optar a la subvención económica, es por 
ello que la Comisión se reserva el derecho a denegar esta en caso contrario.  
 

5ª.- Todas las comparsas con más de ocho personas, con el mismo disfraz, serán 
gratificadas con 60 €, previa inscripción en el Ayuntamiento. 
 

6ª.- Se otorgará un premio de 100 euros a la comparsa más original y elaborada. 
 
 

7ª.-La presentación a este Concurso implica necesariamente la aceptación de todos y 
cada uno de los puntos de las Bases. 
 

8ª.- La decisión del JURADO, será inapelable. 
 

COMISIÓN DE FESTEJOS 

          
AYUNTAMIENTO    
CASASIMARRO        

(Cuenca) 
 

 


